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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

ADMINISTRACION LOCAL
Ayuntamientos

SAN SEBASTIAN

El 30 de agosto de 1979, el excelentísimo señor 
Consejero de Ordenación del Territorio, Urba­
nismo y Medio Ambiente resolvió aprobar defini­
tivamente la Modificación de Elementos del Plan 
General de Ordenación Urbana de San Sebastián 
en la zona 1/5 y las Normas de Ordenanzas para 
dicha zona, Exigiendo que fuese modificado el 
texto de la norma tercera y formulando dos 
recomendaciones.

Con fecha 10 de abril de 1985, el excelentísimo 
señor Consejero de Política Territorial y Trans­
portes del Gobierno Vasco resolvió:

Primero.-Disponer el cumplimiento de la sen­
tencia de la Audiencia Territorial de Bilbao de 23 
de abril de 1982, confirmada por la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo mediante sentencia de 22 
de octubre de 1984, recaída en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por el excelentí­
simo Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián 
contra la resolución de la Consejería de Ordena­
ción Territorial, Urbanismo y Medio Ambiente 
del Consejo General Vasco de 7 de diciembre de 
1979, por la que se desestimaba el recurso de 
reposición interpuesto contra resolución de la 
misma Consejería de fecha 30 de agosto anterior, 
por la que se aprobó definitivamente la Modifica­
ción de Elementos del Plan General de Ordena­
ción Urbana de San Sebastián en la zona 1/5 y sus 
normas con ciertas condiciones, cuyo pronuncia­
miento es del siguiente tenor literal: «Que 
resolviendo el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Procurador señor Bartau, en 
nombre y representación del excelentísimo Ayun­
tamiento de San Sebastián, debemos anular y 
anulamos las resoluciones recurridas en cuanto no 
son enteramente conformes a derecho, declarando 
en su lugar que se ha suspendido la aprobación 
definitiva de la Modificación de Elementos del 
Plan General de Ordenación Urbana de San 
Sebastián por deficiencias técnicas que implican 
modificaciones sustanciales en la redacción de la 
norma tercera, y con las recomendaciones que se 
efectúan en las salvedades 2 y 3, con devolución 
del expediente al Ayuntamiento de San Sebastián 
para que subsane las deficiencias; y todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas.»

Segundo -Instar al Ayuntamiento de.Donostia- 
San Sebastián para que acuerde las medidas 
necesarias para llevar a efecto la citada sentencia.

Tercero.-Dar traslado del expediente al Ayun­
tamiento de Donostia-San Sebastián.

En cumplimiento de la resolución precedente 
transcrita y en el artículo 132.3 del Reglamento de 
Planeamiento, se somete a información pública la 
Modificación de Elementos del Plan General 
respecto a las Normas de Ordenanzas aplicables a 
la zona 1/5 (Ulia), rectificadas en el sentido de las 
resoluciones de la Consejería de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente del 
Gobierno Vasco de fechas 30 de agosto de 1979 y 
7 de diciembre de 1979.

El expediente estará expuesto al público en el 
Negociado de Urbanismo en horario de oficinas, 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
última publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» correspondiente, al objeto de 
que puedan formularse las alegaciones que se 
estimen procedentes («Boletín Oficial de Guipúz­
coa». «Boletín Oficial del País Vasco» y «Boletín 
Oficial dd Eslado»).

Donosiia-San Sebastián. 18 de octubre de 
1985.-E| Alcalde.-342-A (12004).

CATALUÑA
Departamento de Política 

Territorial y Obras Públicas

Instituto Catalán del Suelo

En fecha 19 de diciembre de 1985, la gerencia 
del «Instituí Catalá del Sol», ha adoptado la 
siguiente resolución:

Someter a información pública durante el plazo 
de un mes, el proyecto de expropiación de los 
bienes y derechos afectados por el Plan de 
Reforma Interior «La Democracia», de Mora 
d'Ebre. con el fin de que se puedan formular las 
observaciones y reclamaciones que se considere 
conveniente.

Dicho proyecto será expuesto para su consulta, 
en la sede del «Instituí Catalá del Sol» (calle 
Córsega, número 289, 6.a de Barcelona).

Lo que se hace público a los efectos establecidos 
legalmenie.

Barcelona, 27 de enero de 1986.—El Gerente. 
Antoni Paradell i Ferrer.-2.347-E (9231).

GALICIA
Consejería de Ordenación 

del Territorio y Obras Públicas

Delegaciones Provinciales

ORENSE

Se somete a información pública durante el 
plazo de treinta día hábiles a partir de la fecha de 
publicación este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Eslado», el proyecto de trazado de la carretera 
N-540. tramo viaducto rio Limia-Torno y via­
ducto no Eimia-Lovios, en la provincia de- 
Orensc.

Durante el expresado plazo podrán presentarse 
ante esta Delegación Provincial las alegaciones y 
observaciones a que se refiere el artículo 14. 
apartado I, de la Ley de Carreteras, y artículo 35 
de su Reglamento.

Igualmente, y en el indicado plazo de treinta 
días hábiles, figura expuesto al público el corres­
pondiente proyecto en las oficinas de esta Delega­
ción. asi como en las oficinas de los Ayuntamien­
tos de Lovios y Enirimo. de esla provincia.

Orense. 12 de diciembre de 1985.-El Delegado 
provincial. Salomón Hassán Bcnasavag.-3.334-C' 
(16663).

Consejería de Industria, 
Energía y Comercio
Delegaciones Provinciales

LA ('ORl/ÑA

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966. de 20 de octubre, se someten a infor­
mación pública las peticiones de autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública 
en concreto de las instalaciones eléctricas de 
finalidad y características que a continuación se 
señalan:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. Socie­
dad Anónima», con domicilio social en calle 
Fernando Macías. 2. La Coruña.

Características:
Expediente 50.977. Linea de media tensión, 

aérea, a 15/20 KV, de 1.189 metros, en conductor 
tipo LA-30 sobre apoyos de hormigón y metáli­
cos. que parte* de la línea de media tensión

denominada a centro de transformación «Viso» 
(expediente 31.478) y final en el centro de trans­
formación a construir en Sanie, Ayuntamiento de 
Sobrado de Los Monjes, provincia de La Coruña, 
de tipo aéreo, de 25 KVA, con relación de 
transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 
KV. Interconexión en baja tensión en Sante.

Expediente 50.978. Línea de media tensión, 
aérea, a 15/20 KV, de alimentación a los centros 
de transformación de Mira. Abelenda y Salgueiras 
(tramo I), de 3.798 metros, en conductor tipo 
L.A-56 sobre apoyos metálicos y de hormigón, con 
origen en la línea de media tensión denominada 
«Carballo -Angeriz» (expediente 11.071) y final en 
la línea de media tensión a centro de transforma­
ción de Mira (expediente 13.193), siendo su 
recorrido por el Ayuntamiento de Coristanco y 
Tordoya. en la provincia de La Coruña.

Expediente 50.979. Línea de media tensión, 
aérea, a 15/20 KV. de 921 metrps, en conductor 
tipo LA-30. sobre apoyos de hormigón y metáli­
cos, que parte de la línea de media tensión 
denominada «Lamasicllc-Mcra-Sada» (expediente 
27.402) y final cn'cl centro de transformación a 
construir en Viñalonga-Dexo. Ayuntamiento de 
Oleiros (La Coruña), de tipo intemperie, de 50 
KVA. con relación de transformación 15-20 ± 5 
por 100/0,398-0.230 KV. Red de baja tensión a 
.380/220 V. que parte del anterior centro de 
transformación, con una longitud de 1.820 
metros, a los lugares de Viñalonga-Dexo. en 
conductor RZ sobre apoyos de hormigón.

La Coruña, 16 de enero de 1986.-El Delegado 
provincial.-582-2 (7905).

★

A los electos previstos .en los Exécrelos 2617 y 
2619/1966, de 20 de octuhrc. se someten a infor­
mación pública las peticiones de autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública, 
en concreto, de las instalaciones eléctricas de 
finalidad \ características que a continuación se 
señalan:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. Socie­
dad Anónima», con domicilio social en Santiago 
de Compostela. calle General Pardiñas. 12-14.

Características:
Expediente 50.960. Ampliación red de distribu­

ción. aérea, de 116 metros de longitud, a 20 KV, 
que parle de la línea de media tensión de Amci- 
xcira-Santo Tomás y final en el centro de transfor­
mación a construir en Aro, termino municipal de 
Ncgreira. de 25 KVA, relación de transformación 
20.000 3 2.5-5 por 100/398-230 V. Red de baja 
lension del centro de transformación anterior de 
700 meiros de longitud, en conductor RZ.

Expediente 50.961. Red de baja tensión a 
380/220 V. que parle del centro de transforma­
ción de Francos, término municipal de La Baña, 
en conductor RZ.

Expediente 50.962. Ampliación de la red de 
disuibución aérea a 20 KV. de 1.355 metros de 
longitud, que parte de la línea de media tensión de 
Portanxil-Soutullos y final en el centro de trans­
formación de Calo, a construir, término munici­
pal de Ames, ('entro de transformación aereo de 
50 KVA, relación de transformación de 
20.000 • 5 por 100/398-230 V. Red de baja 
tensión de 500 metros de longitud, en conduc­
tor RZ.

Expediente 50.963. Reforma de la red de distri­
bución aérea a 20 KV, que par’c de la línea de 
media tensión de Santiago-Negreira y final en el 
centro de transformación de Canialarrana, en una 
longitúd de 4.398 metros, incluyendo Lis deriva­
ciones a centro de transformación de Berlami- 
rans. Forjados, Bertamirans-Ascrradero en
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LA-110. Ampliación de la red de distribución 
aérea, que parle de la de Santiago-Negrería y final 
en el centro de transformación a construir en 
Cotice de Reborido. de 426 metros de longitud, de 
100 KVA. relación de transformación 20.000 ± 5 
por 100/398-230 V, del término municipal de 
Ames.

Todas aquellas personas o Entidades que se 
consideren afectados podrán presentar sus escri­
tos. por duplicado, con las alegaciones que esti­
men oportunas, en esta Delegación Provincial de 
Industria en La Coruña, calle Salvador de Mada- 
riaga. sin número. Mondos, durante el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

'La Coruña. \1 de enero de 1986.-F.1 Delegado 
provincial.-588-2 (7911).

★

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966. de 20 de octubre, se someten a infor­
mación pública de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concreto de las 
siguientes instalaciones eléctricas:

Peticionario: «Unión Eléctrica-Pcnosa. Socie­
dad Anónima», con domicilio social en Santiago 
de Composlela. calle General Pardiñas. 12 y 14.

Características:
Expediente 50.964. Ampliación red de distri­

bución aérea a 20 KV, de 850 metros de longitud, 
que parte de la línea de media tensión Padrón- 
Pucnlcvca y final en el centro de transformación 
a construir en Suide.de 50 KVA, término munici­
pal de Padrón, relación de transformación 
20.000 • 5 por 100/398-230 V. Red de baja 
tensión de 620 metros de longitud, que parte del 
centro de transformación anterior en conduc­
tor RZ.

Expediente 50.965. Ampliación red de distri­
bución aérea a 20 KV de 1.359 metros de longi­
tud, que parte de la linea de media tensión Punte 
Espiño-Picaraña, término municipal de Padrón, y 
final en el centro de transformación a construir en 
Baseuas, de 50 KVA, relación de transformación 
20 000 r 5 por 100/398-230 V.

Expediente 50.970. Ampliación de las redes 
de distribución aéreas a 20 KV. que parte de la 
línea de media tensión Casaldabad-Cabaleiros y 
final en el Centro de transformación de Seixán de 
50 KVA. de 15 metros: ramal de 470 metros, que 
deriva de la línea de media tensión Mouzo- 
C abaleóos y final en el centro de transformación 
de Salguicros de 25 KVA; ramal de 506 metros de 
longitud, que parte de la línea de media tensión a 
Mouzo-Cabaleiros y fipal en el centro de transfor­
mación de Castrillón de 25 KVA. y ramal de 512 
metros de longitud, que parte de la línea de media 
tensión Cabaleiros-Barral y final en el centro de 
transformación a construir en Olciros de 25 KVA. 
término municipal de Tordoya.

Cuatro centros de transformación de 50 y 25 
KVA en Seixán. Salguicros. Castrillón y Olciros. 
relación de transformación 20.000 ■ 5 por 
100/398-230 V.

Expediente 50.985. Ampliación red de distri­
bución aérea a 20 KV, de 4.811 metros de 
longitud, que parle de la de Tambre-Nova y final 
en Vilacoba; ramal de 1.373 metros de longitud, 
que pane de la anterior y final en el centros de 
transformación a construir en C'erquides de 50 
KVA. y ramal de 682 metros de longitud, que 
parte de la línea de media tensión Tambrc-Noya 
y final en el centro de transformación a construir 
en Lescnde de 50 KVA. Red de baja tensión de 
1.530 metros de longitud, que parte del centro de 
transformación de Vilacoba, término municipal 
de Lousamc y Noya.

Todas aquellas personas o Entidades que se 
consideren afectadas podrán presentar sus escri­
tos. por duplicado, con las alegaciones que esti­
men oportunas, en esta Delegación Provincial de 
Industria en La Coruña, calle Salvador de Mada-

riaga, sin número. Mondos, durante el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

La Coruña. 17 de enero de 1986.—El Delegado 
provincial.-594-2 (7917).

★

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
1619/1966, de 20 de octubre, se someten a infor­
mación pública las peticiones de autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública 
en concreto de las instalaciones eléctricas de 
finalidad y características que a continuación se 
señalan:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. Socie­
dad Anónima», con domicilio social en La 
Coruña, calle Fernando Macías, número 2.

Características:
Expediente 50.966. Línea media tensión aérea a ' 

15-20 KV. de 1.008 metros de longitud, en con- 
ducíor tipo LA-30, sobre apoyos de hormigón y 
metálicos, con origen en ia linca de media tensión 
denominada a centro de transformación de Veis 
(expediente 30 844) y final en el centro de trans­
formación, a construir, en Serra. Ayuntamiento 
de Oza, provincia de La Coruña. Centro de 
transformación aéreo de 50 KVA. en Serra, con 
relación de transformación 15-20 ± 5 por 
100/0,398-0.230 XV. alimentado por la anterior 
linca, con el reglamentario aparellajc de protec­
ción y maniobra.

Expediente 50.967. Línea de media tensión 
aérea a 15-20 KV. de 262 metros, en conductor 
tipo LA-30.'sobre apoyos de hormigón, con origen 
en la línea de media tensión denominada 
Mezonzo-Cesuras-Limiñón (expediente 26.894) y 
final en el centro de transformación a construir en 
Reccmonde. Ayuntamiento de Cesuras, provincia 
de La Coruña. Este centro de transformación será 
aéreo, de 25 KVA, con relación de transformación 
15-20 ± 5 por 100/0,398-0.230 KV. Red de baja 
tensión de 89 metros, en conductor RZ a 
380/220 V. con origen en el anterior centro de 
transformación.

Expediente 50.968. Línea de media tensión 
aérea a 15-20 KV. de 109 metros de longitud, en 
conductor tipo LA-30, sobre apoyos de hormigón, 
con origen en línea de media tensión denominada 
a centro de transformación de Curtís-Empalme 
(expediente 31.465) y final en el centro de trans­
formación. a construir, denominado Curtis- 
Empalme, aéreo, de 50 KVA, con relación de 
transformación 15-20 ± 5 por 100/0.398-Ó.230 
KV. en el Ayuntamiento de Curtís, provincia de 
La Coruña.

Expediente 50.976. Línea de media tensión 
aérea a 15-20 KV, de 564 metros de longitud, en 
conductor tipo LA-56, sobre apoyos de hormigón 
y metálicos, que unirá las centrales eléctricas de 
Fervenzas y Las Pías, en el Ayuntamiento de 
Coirós. provincia de La Coruña. Comprende 
solamente el primer tramo.

La Coruña, 17 de enero de 1986.—El Delegado 
provincial.-583-2 (7906).

★

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966. de 20 de octubre, se abre información 
pública sobre otorgamiento de autorización admi­
nistrativa y declaración de utilidad pública en 
concreto de las siguientes instalaciones eléctricas:

Peticionario: «Elcctra del Jallas, Sociedad Anó­
nima», con domicilio social en Cee, plaza de la 
Constitución, 17.

Características:

Expediente 50.941. Línea media tensión 
aérea-subterránea a 20 KV, de 422 metros de

longitud, con origen en ¡a denominada al centro 
de transformación de Miradores, en su apoyo 
anterior (expediente 278) y final en el edificio 
«Prober». en Muros (La Coruña). El tramo aéreo 
se realizará en apoyos de hormigón y metálicos en 
conductor LA-30. El tramo subterráneo será en 
conductor RHV-95 aluminio.

Expediente 50.942. Línea media tensión aérea 
a 20 KV, de 3:372 metros de longitud, con origen 
en el centro de transformación de Pereiriña (expe­
diente 611) y término en ei centro de transforma­
ción de Ponlenova, sobre apoyos de hormigón y 
conductor LA-80. Derivación al centro de trans-, 
formación de Bermun, en conductor LA-30. en el 
Ayuntamiento de Cee (La Coruña).

Expediente 50.943. Línea media tensión a 20 
KV, de 700 metros de longitud, con origen en la 
denominada Bayo-Laxe (expediente 27.855) y 
término en el centro de transformación «Cacha- 
roza II», sobre apoyos de hormigón, conductor 
LA-80 y recorrido por el Ayuntamiento de Zas 
(La Curuña).

Todas aquellas personas o Entidades que se 
consideren afectadas podrán presentar sus escri­
tos. por duplicado, con las alegaciones que esti­
men oportunas, dentro del plazo de treinta días, 
en esta Delegación Provincial de La Coruña. calle 
Salvador de Madariaga. Mondos (La Coruña).

La Coruña. 20 de enero de 1986.-El Dciegado 
provincial.-597-2. (7920).

★

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966, de 20 de octubre, se someten a infor­
mación pública las peticiones de autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública 
en concreto de las ihstalaciones eléctricas de 
finalidad y características que a continuación se 
indican:

Peticionario: «Eleclra del Jallas. Sociedad Anó­
nima». con domicilio en Cée. plaza de la Consti­
tución, 17.

Características:

Expediente 51.005. Centro de transformación 
aéreo de 50 KVA, relación de transformación 
20.000 ± 5 por 100/398-230 V, en el lugar de 
Fornos. término municipal de Negrería.

Red de baja tensión de 970 metros de longitud, 
que parte del Centro de transformación anterior y 
en conductor RZ.

Expediente 51.006. Ampliación red de distri­
bución a 20 KV, de 1.439 metros de longitud, qué ‘ 
parte de la línea de media tensión de Pedra do 
Fradc y final en el Centro de transformación a 
construir en Santa Cristina, término municipal de 
Vimianzo de 25 KVA, relación de íransformación 
20 000 ± 5 por 100/398-230 V.

Expediente 51.007. Red de baja tensión del 
Centro de transformación de Pcreira. término 
municipál de Santa Comba, de 1.975 metros de 
longitud, en conductor RZ a 380/220 V.

Expediente 51.008. Red de baja tensión a 
380/220 V. de 700 metros de longitud, que pane 
del Centro de transformación de Mouris, término 
municipal de Negrería, en RZ.

Todas aquellas personas o Entidades que se 
consideren afectadas podrán presentar sus escri­
tos, por duplicado, con las alegaciones que esti­
men oportunas, dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, en esta Delegación Provincial de 
Industria en La Coruña. calle Salvador de Mada­
riaga. sin número. Mondos (La Coruña).

La Coruña, 20 de enero de I986.EI Delegado 
provincial.596-2 (7919).
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A los efectos previstos en los Decreto 2617 y 
2619/1966. de 20 de octubre..se abre información 
pública sobre otorgamiento de la autoridad admi­
nistrativa y declaración en concreto de utilidad 
publica de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa. Socie­
dad Anónima», con domicilio social en La 
Coruña. calle Fernando Macías. número 2.

Características:

Expediente 50.922. Ramal de linca aérea de 
media tensión a 15-20 KV. en conductor de 
aluminio-acero, tipo LA-30. de 31.1 milímetros 
cuadrados de sección, de 20 metros, con origen en 
el apoyo número 12 de la línea a estación transfor­
madora Rcboredo (expediente 27.948). y término 
en la estación transformadora a construir en 
Lodeiro (Sobrado). Estación transformadora tipo 
intemperie, de 25 KVA. relación de transforma­
ción 15-20 ± 2.5-5 por 100/0.398-0.2.70 KV. 
Dedes de baja tensión que parlen de las estaciones 
transformadoras de Lodeiro y Torantc (expe­
diente 27.948). en conductor de aluminio, tipo 
LC-56 y LC-28, y apoyos de hormigón con una 
longitud de 13.010 metros, para alimentar los 
lugares de Lodeiro. Reboredo. Torantc. Vidueiro 
y Fraga (reforma de las mismas).

Expediente 50.923. Ramal de línea aérea de 
media tensión a 15-20 KV. en conductor de 
aluminio-acero, tipo LA-30. de 90 metros, con 
origen en la línea San Pedro de Mezonzo-Fuente 
Loma (expediente 29.387), y término en la esta­
ción transformadora a construir en San Pedro de 
Mczonzo. Estación transformadora tipo intempe­
rie, de 50 KVA. relación de transformación 
15-20 + 2.5-5 por 100/0,398-0.230 KV. Red de 
baja tensión (primera fase), que pane de la 
anterior estación transformadora, de 1.148 
metros, con conductor de aluminio, tipo RZ, de 
3 x 95/54.6. 3 x 50/54.6 y 3 x 25/54.6 milímetros 
cuadrados, tensado sobre apoyos de hormigón de 
9 y 11 metros que alimentará los lugares de 
Vilanóva. Corral de San Martirio. Cernadas y 
Campo de la Feria.

Expediente 50.925. Línea aérea de media ten­
sión a 15-20 KV. de 1.318 metros, en conductor 
LA-30. aluminio-acero, sobre apoyos metálicos y 
de hormigón, con origen en el último apoyo de la 
línea de alimentación a la estación transforma­
dora Rueiro-Reboredo (expediente 32.263) y tér­
mino en la estación transformadora San Esteban* 
de Parada, a construir. Estación transformadora 
tipo intemperie, de 50 KVA, relación de transfor­
mación 15-20 ± 2.5-5 por 100/0.398-0.230 KV. 
Red de baja tensión que parte de la anterior 
estación transformadora de 630 metros, en con­
ductor RZ. de 3 x 95/54.6 milímetros cuadrados, 
que alimentará los lugares de San Esteban de 
Parada. Os Curras. Ouleiro. Frais. A Penexa y 
Avieiia.

Expediente 50.926. Línea aérea de media ten­
sión a 15-20 KV. de 301 metros, en conductor 
LA-30. aluminio-acero, sobre apoyos de hormi­
gón. con origen en el apoyo número 16 de la línea 
de alimentación a la estación transformadora de 
Outciro (espediente 31.470) y término en la 
estación transformadora de Estremil. a construir. 
Estación transformadora tipo intemperie, de 25 
KV. relación de transformación 15-20 - 2.5-5 
por 100/0.398-0.230 KV. Red de baja tensión 
(primera fase) que parle de la anterior estación 
transformadora, de 254 metros, en conductor de 
aluminio sobre apoyos de hormigón, de 9 metros, 
para alimentar a Estremil.

Todas aquellas personas o Entidades que se 
consideren afectados podrán presentar sus escri­
tos. por duplicado, con las alegaciones que esti­
men oportunas, dentro del plazo de treinta días, 
en esta Delegación Provincial de La Corutia, calle

Salvador de Madariaga. sin número. Mondos (La 
Coruña).

La Coruña. 23 de enero de 1986.-F.1 Delegado 
provincial.-576-2 (7866).

ANDALUCIA

Consejería de Economía 
y Planificación,

Industria y Energía

Delegaciones Provinciales

ALMERIA

Solicitud de permiso de investigación minera 
número 40.OIS. denominado «Melaría»

La Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía e Industria de Almena, hace saber que 
ha sido admitida definitivamente la solicitud de) 
permiso de investigación denominado «Victoria», 
número 40.018. para recurso de la Sección D. de 
20 cuadrículas mineras, situado en el término 
municipal de Roquetas de Mar. solicitado por 
don José María Salazar Antúncz. con domicilio 
en Alcalá de Henares, Madrid, calle Dulcinea 
número 9.

Lo que se hace público a fin de que los que 
tengan la condición de interesados puedan perso­
narse en el expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presenta comunica­

ción. cíe conformidad con lo establecido en el 
artículo 70 del Reglamento General para el Régi­
men dé la Minería de 25 de agosto de 1978.

Almería. 22 de enero de 1986.El Delegado 
Provincial. José Mesas Segura,

Consejería de Política 
Territorial

Delegaciones Provinciales 

GRANADA

Por acuerdo del Consejo de Gobierno del día 17 
de abril de 1985, se ha declarado de utilidad 
pública, a los efectos prevenidos en los artículos 9 
y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, 
las obras comprendidas en el proyecto: 1- 
GR-104.1. Variante de Galera (modificado y des­
glosado de ¡a J. A. l-GR-104. Acondicionamiento 
de la CC 3329. Tramo: Cullar-Bazar-Eluéscar).

Esta Delegación Provincial, en el ejercicio de 
las facultades que le confiere el artículo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y Decreto 4/1985, de 8 de 
enero, por el que se atribuyen determinadas 
facultades a los Organos de la Consejería de 
Política Territorial, ha acordado someter a infor­
mación pública el citado proyecto.

A tai efecto, los titulares de bienes o derechos 
afectados por la expropiación, durante el plazo de 
quince días, contados a pnrtir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», tendrán de manifiesto el citado pro­
yecto en las oficinas de la Delegación Provincial 
de la Consejería en Granada, a fin de que por los 
mismos se puedan formular las alegaciones que 
estimen pertinentes.

Granada, 17 de enero de 1986.-E1 Delegado 
provincial, Francisco López Fuentes.-1.742-E 
(6561).

RELACION DE PROPIETARIOS

Parcela
número Propietario

Objeto a expropiar

Superficie Tipo

176 Francisco Jménez Torres ........................................................ 1.136,00 s
177 Herederos de Manuel Pérez Sánchez...................................... 525,00 s
178 Pedro Gómez Torres................................................................ 12.520,00 . s
179 Emiliano Moreno Tomás ...................... .. ....................... 3.468,00 s
180 Mariano Casanova Carayo ...................................................... 800,00 E
181 Ayuntamiento ........................................................................... 840,00 E
182 Alvaro Padilla .......................... .......................... 2.450,00 S
183 Ayuniamiento ...........................................................................
184 Alvaro García Padilla .............................................................. 66,00 S
185 Alvaro García Padilla ....... ...................................................... , 2.900,00 s
186 Ayuntamiento ........................................................................... 430.00 E
187 Hermanos de Francisco Martínez Martínez.......................... 1.510,00 S
188 Ayuntamiento ........................................................................... 2.370,00 E
189 José Domingo ‘Leonés............... .............................. 5.220.00 S
190 Esther Domingo Leonés .......................................................... 4.550.00 S
191 Manuel Torres Martínez........................................... ............... 5.800,00 S
192 Ayuntamiento ........................................................................... 2.830,00 E
193 Bernardo Pérez Domínguez ............................................. 900,00 E
194 Ayuntamiento ..................... ................................................... 6.874,00 E
195 Juan Aznar Romo ..................................... .............................. 1.420,00 s
196 Ayuntamiento .............-............................................................ 2.370,00 E
197 José Sola Pérez ................................................................... 2.960,00 s
198 Isidro Suárez Salmerón ............................................................ 4.210,00 S
199 Ayuntamiento ........................................................................... 320,00 E
200 Encarnación Fernández Carrasco 440,00 R
201 Angel Gómez Martínez ............................................................ 850.00 R
202 Ayuntamiento ........................................................................... 400.00 E
203 Angel Sánchez Burgos ................................... .......................... 1.470,00 R
204 Encarnación Fernández Carrasco ........................................... 195.00 R
205 Emilio Villalobos ..................................................................... 720,00 R
206 Antonio Pérez Domínguez 2.520,00 R
207 José Sánchez García ................................................................ 69.00 R
208 Salvador Domingo Leonés...................................................... 1.370,00 R
209 Emilio Villalobos ...................................... ............................ 270,00 R
210 Mariano Ca'Sanovas García .................................................... 910,00 R
211 Ayuntamiento ..................................... .................... ................ 2.050,00 E



_______________________________ i________ Jueves 6 marzo 1986________________________________ BOE núm. 56


